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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Acredite el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial en los 

términos del artículo 68 de la Ley 2220 de 2022, teniendo en cuenta que la 

medida cautelar de inscripción de la demanda es improcedente de acuerdo con 

el artículo 590 ibidem, dado que no se encuentra revista en los literales A y B, 

y tampoco ostenta apariencia de buen derecho, pues con la misma no se logra 

identificar la protección razonable de lo pretendido. 

 

2. Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda, téngase en cuenta que 

estando en un proceso declarativo, lo procedente es solicitar pretensiones 

declarativas, y posteriormente, las consecutivas.  

 

3. Indique la relación de los hechos 1° al 9° con las pretensiones. 

 

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en 

mención.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 
Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 43 de 17 de abril de 2024. 
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